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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes, lnforme Final N'tOó de 2017 debidamente aprobado, que
contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de Gobquecura.
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que celebre el concejo municip'al, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo
en conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.
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Al respecto, Ud: deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su cälidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes, lnforme Final N'100, de 2017 debidamente aprobado, que
contiene los resultados de la auditoría efectuada en la Municipalidad de Cobqugcura.
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Resumen Ejecutivo lnforme Final No 100, de 2017

MUNICIPALIDAD DE COBQUECURA

Objetivo:

q u e I a s a d q u i s i ci o n es o å b i e n es r, 
",,.1, 

ii'i:iåi ::it::ff li¡ j ffiliË ffilx iî
Cobquecura desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, asociado a los
subtítulos 22y 29, se hayan realizado según lo previsto en la ley N"19.886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su
reglamento, contenido en el decreto N'250, de 2004, ya citado, además de
comp.robar su correcta ejecución. '

Preguntas de la Auditoría:

1 - ¿Las compras de bienes o servicios, efectuadas por la .Murìicipalidad de
Cobquecura, se ajustan a lo previsto en la ley lrt'ìg.8AO sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y a su reglamento contenido
en él decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda?

2.- ¿Las compras de bienes o servicios, de los subtítulos 22y 29, efectuados durante
el periodo auditado, por la Municipalidad de Cobquecura, cumplen con la finalidad
para los que fueron adquiridos y han sido ejecutados eficientemente?

Princi pates Resu ltados :

1.- Se constató que mediante el decreto de pago N" 1.778, de 5 de octubre de 2016,
la Municipalidad de Cobquecura pagó la factura N' 3.892, de 20 septiembre de 2016,
del proveedor Multicomercial Chillán Ltda., por un total de $ 13.561.478, por las
cuales se adquirieron 1.000 planchas de zinc acanaladas, 600 planohas de zinc en
V y 14 tubos corrugados, materiales de construcción destinados a otorgar ayudas
sociales a familias de escasos recursos de la comuna, observándose diferencias por
un monto de $ 5.167.372, entre la cantidad de bienes comprados y los efectivamente
entregados a los beneficiarios, según las respectivas actas de entrega, por lo que
esta Contraloría Regional procederá a formular el reparo pertinente, en virtud de lo
prescrito en los artículos 95 y'101 de la ley N" 10.336, de Organizaciones y
Atribuciones de la Contraloría general de la República.

2.- En relación con las licitaciones denominadas \'Adquisición de almuerzos
destinados a la atención de asistgntes a la celebración del 252 aniversario de
Buchupureo", "servicio de producción artística aniversario Buchupureo",
"A.dquisició1 de servicios de colación para delegaciones asistentes a desfile y show
artístico celebración de. fiestas patrias Cobquecura", "Celebración fiestas patrias
Cobquecura" y "Adquisición de servicios de almuerzo y coctelería para iiestas
patrias", todàs de 2016, se verificó el pago de $ 11.898.909 sin contar con el
respaldo que acredite la realización de dichos servicios. Por lo anterior, esta
Contraloría Regional procederá a formular el reparo pertinente, en virtud de lo
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prescrito eri los artículos 95 y 101 de la ley N" 10.336, de Organizaciones y
Atribuciones de la Contràloría general de la República.

3.- Se constató que la Municipalidad de Cobquecura no ha efectuado el pago de
diversas facturas y boletas, por un total de $ 64.504.354.

4.- Se determinó que en la licitación pública lD N" 3498-14-LE15, denominada
"Contrato de suministro para adquisición de almuerzos y coctelería para la llustre
Municipalidad de Cobquecura,'período septiembre 2015 a agosto 2016" no se dio
cumplimiento al contenido mínimo de las bases administrativas; y en las licitaciones
públicas lD 3498-14-LE15 "Contrato de suministro para adquisición de almuerzos y
coctelería para la llustre Municipalidad de Cobquecura, período septièmbre 2015 -
agosto 2016"; lD 3497-15-L116 "Contratación de producción de evento para
encuentro comunalde madres, año 2016"; lD 3497-23-L116 "Contratación de los 252
años del aniversario de Buchupureo, comuna de Cobquecura", e lD 3497-28-L116
"Contratación de servicio producción de evento programa de apoyo a la gestión del
adulto mayor", se establecieron como criterio de evaluación, entre otros, la
"Experiencia de los oferentes en municipios y en otros servicios públicos", debiendo
dicha entidad en lo sucesivo ajustarse estrictamente a lo dispuesto en la ley N' 19.886
y su reglamento.

O'Higgins Poniente N' 74, Concepción, fono 4l-3113000
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INFORME FINAL DE OBSERVACIONES
N' 1oo, DE 2017, soBRE AUDlroRin nl
PROCESO DE ADQUISICIONES DE
BIENES Y SERVICIOS, EFECTUADA EN
LA MUNlCIPALIDAD DE COBQUECURA.

coNcEpclÓN, 3 ti{jry0 Ztl7,

En conformidad con lo establecido en los
artículos 95 ysiguientes de la ley N" 10.336, de Organización yAtribuciones de la
Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley N" 1.263, de 

-

1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, så efectuó una auditoría a
las adquisiciones de bienes y servicios en la Municipalidad de Cobquecura, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016. El equipo
que ejecutó la fiscalización estuvo integrado por la señora Jacqueline Barra
Villalobos y el señor Boris Santibáñez Jones, en calidad de auditores, y la señora
María Soledad Mendoza Schmidlin, como supervisora.

JUSTIFICACION

estabrecido por esta Entidad de cont,.5lo",T""T""ï" 23i7, :SllfXi'3ir"r?Ji1
indicadores de riesgo y de importancia relativa, estableciéndose además relevante
para la selección de la Municipalidad de Cobquecura, diversas denuncias
efectuadas, las cuales tienen relación con el incumplimiento de la ley N'.19.886, de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y
deldecreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Haciendâ, que aprueba el reglamento
de dicha ley.

ANTECEDENTES GENERALES

a utó n om a d e d e rech o p ú b r i co, 
"o 

n o",rfI"'t'åt:i ir,",¡J:i T d; r :l å p?:i: :Xii:
misión conforme con el artículo 1" de la ley Ne 18:695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su
participación en el progreso económico, sqcial y cultural de la comuna.

Ensegûida, cabe precisar, que en
concordancia con lo preceptuado en el artículo 66 de la ley N" 18.695, ya citada, la
regulación de los procedimientos administrativos de contratación que realicen las
municipalidades se ajustarâ a la ley N' 19.886.

AL SEÑOR
VícToR H EN Rio U Ez GoNzALEz
CONTRALOR REGIONAL DEL AíO-EÍO
PRESENTE

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono +t-S1 t 3OOO
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En este contexto, cabe mencionar que el
último cuerpo legal citado, define en su artículo 7e, letra a), el concepto de licitación
o propuesta pública, como el procedimiento administrativo de carácter concursal
mediante el cual la Administración realiza un llamado público, convocando a los
interesados para que sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre
las cuales seleccionará y aceptarâla más conveniente.

De igual manera, precisa el concepto de
licitación o propuesta privada como el procedirniento administrativo de carácter
concursal, previa resolución fundada que lo disponga, a fin de invitar a determinadas
personas, para que sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, entre las
cuales seleccionará y aceptará la más conveniente.

\

OBJETIVO

La fiscalización tuvo por oþjeto verificar que
las adquisiciones de bienes y servicios llevadas a cabo por la Municipalidad de
Cobquecura desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, asociadas a los
subtítulos 22y 29, se hayan realizado según lo previsto en la ley N'19.886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su
reglamento, contenido en el decreto N"250, de 2004, ya citado, además de
co.mprobar su correcta ejecución.

determinar si ras adsuisiciones erectuHrJ Hi:åI,ii,Jå.iåX'i?i,,;:::,åff.'::
marco y trato directo, cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias, se
encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son exactos y si están
adecuadamente registradas.

METODOLOGiA

El examen se realizô de acuerdo con las
disposiciones contenidas en la resolución N" 20, de 2015, de este origen, que fija las
Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la
República, y con los procedimientos de control sancionados por la resolución exenta
N' 1.485, de 1996, de esta Entidad de Control, que aprueba Normas de Control
lnterno, considerando los resultados de las evaluaciones de control interno respecto
de las materias ânalizadas y el examen de cuentas, determinándose la realización
de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias.

Por otra parte, es importante precisar, que
las observaciones que este Organismo de Control formula con ocasión de las
fiscalizaciones que realiza, se clasifican en diversas categorías, de acueido con su
grado de complejidad, en efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) y
Complejas (C), aquellas observaciones que de acuerdo a su magnitud, reiteración,
detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son
consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en tanto se clasifican

2
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como Medianamente Complejas (MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que
causen un menor impacto en esos criterios.

UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo a la información proporcionada '
por la Municipalidad de Cobquecura, eltotal de adquisiciones realizadas conforme a
las órdenes de compra emitidas por la entidad durante el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, ascendió a $ 1.016.631.959.

ì Las partidas sujetas a examen, asociadas a
las cuentas de los subtítulos 22 y 29, se determinaron mediante un muestreo
analítico, las que ascienden a 20 adquisiciones equivalentes a $ 92.970.145, según
el siguiente detalle:

Fuente: Base de los datos
Cobquecura.

por el departamento de adquisiciones de la Municipalidad de

La información utilizada fue proporcionada
por el Encargado de Finanzas(s), señor Herman Piceros Moya y puesta a disposición
de esta Contraloría Regional el21 de febreio de 2017.

RESULTADO DE LA AUDITORíA

Del examen practicado se determinaron las
sig u ientes situaciones

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

1. lnexistencia de control de stock

,n .1,"'a de contror due perm,,"'inl"',1J''ïlt åi"¡,3'JJJli:iïi?jffT: T::
existencias, tanto de las recibidas en bodega, como de aquellas entregadas,posteriormente. (

A modo de ejemplo, en relación al proceso
de licitación pública lD 3497-31-LE16, denominada "Convenio de suministro de
materiales de construcción", adjudicada a la empresa Multicomercial Chillán Ltda.,
mediante decreto alcaldicio N'3.719, de g de septiembre de 2016, el municipio
adquirió a través de la orden de compra N" 3497-185-SE16, por un monto de
$ 13.561 .478,|a cantidad de 1.000 planchas de zinc acanaladas,600 planchas de
zinc en v y 14 tubos corrugados, con la finalidad de ir en ayuda de las familias más

3
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vulnerâbles de la comuna, sin que exista control respecto de la recepción y entrega
de tales bienes.

La falta de control indicada impidió a este
Organismo de Control validar el saldo real de dichos bienes.

Là situación. descrita, , contraviene lo
dispuesto en los numerales 46y 51, de la resolución exenta N" 1.485 de 1996, de
este Organismo Fiscalizador, que disponen que "La documentación sobre
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes,.
durante y después de su realización", y que " El registro inmediato y pertinente de la
información es un factor esencial para asegurar la oportunidad y fiabilidad de toda la
información que la institución maneja en sus operaciones y en la adopción de'
decisiones".

El alcalde manifiesta en su respuestà, que
la actual administraiión desempeña funciones a partir del 6 de diciembre de 20\6,
por lo cual desconoce las circunstancias,. antecedentes o detalles, conforme los
cuales ocurrieron las situaciones que se relatan en el preìnforme.

Agrega; que sin perjuicio de lo expuesto, y
a lo constatado en el aludido documento, esa nueva autoridad municipal emitirá
directrices tendientes a mejorar, entre otros aspectos, el proceso'de control de stock. /

Finaliza indicando que de conformidad con
la gravedad de las observaciones formuladas, la entidad edilicia ha ordenado instruir
un sumario administrativo a efectos de determinar eventuales responsabilidades en
los hechos señalados

Ahora bien, en cuanto a la falta de
conocimiento a la cual hace' alusión esa autoridad comunal, indicando que
corresponde a hechos ocurridos en la administración pasada, es importante señ-alar
que el examen realizado por esta Contraloría Regional abarcó el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, dentro del cual se
observan determinadas situaciones que fueron realizadas durante la actual
administración, por lo que no corresponde que dicha autoridad .desconozca los
hechos observados, debiendo dar respuesta a ,este Organismo de Control
adjuntändo todos.los antecedentes necesarios para efectuar el respectivo análisis.

acorde con ro prescrito en er arrícuro,n'å"ï:i,:#Ë'il'''"ü.5åd"ri::iS:üi:il;
General está facultado para dirigirse directamente a cualquier Jefe de Ofi'cina o a
cualquier funcionario o persona que tenga relàciones oficiales con la Contraloría o
que le haya formulado alguna petición, a fin de solicitar datos e informaciones o de
dar instrucciones relativas al Servicio. Asimismo, añade dicho precepto, que el
Contralor podrá solicitar de las distintas autoridades, jefaturas de Servicios o

4
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funcionarios, los datos e informaciones que necesite para el mejor desempeño-de
sus laborgs y podiá, también, dirigirse a cualquiera. autoridad o funcionario pära
imt'artir instrucciones relativas a la fiscalización que legalmente le corresponda.

En este cohtexto, y considerando qrie el
alcalde es la máxima autoridad del municipio y lo representa judicial y
extrajudicialmente, según lo previenen los artículos 2" y 63,letra a), de la ley N'
18.695, aquel se encuentra en la obligación de atender, documentadamente, los
requerimientos realizados por esta Entidad de Control, sin que seâ obstáculo para
ells, la circunstancia de referirse dichos antecedentes a un.período alcaldicio
anterior, debiendo, dicha jefatura, solicitar de los funcionarios que corresponda, la
información requerida si asífuere necesario

-Pol lo expuesto, y considerando además
que el municipio no adjuntó antecedentes concretos que permitan acreditar la
materializaciórí de ''las medidas que infòrma en su respuesta, se mantiene la
observación formulada.

2. Sobre libro de registro de decretos a{caldicios.

Sé procedió a revisar el libro de registro de
decretos alcaldicios, correspondiente al período comprendidó entre el 1 de enero y
el 31 dp diciembre'de 2016, verificándose la numeración correlativa de éstos. No
obstante lo anterior, , requerido los decretos alcaldicios que en dicho libro se
encontraban anulados o con algurla enmendadura, la Secretaria Municipal
subrogante, señora Mariliarn-Torres Medina indicó, a través de oficio S/N, de 1 de
marzo de 2017, Que los decretos alcaldicios Nos25,989,991, 1.0A7,1.125, 1.568,
1.557,1.606, 1.954, 2.214,2.794,2.9g3, 3.227,3.256, 3.309, 3.369 y 4.7g7, todos
de 2016, no fueron habidos para su revisión.

En tal sentido, lo expuesto transgrede lo
preceptuado en el artículo 28, del párrafo 5 del Reglamento lnterno Municipal,
aprobado mediante decreto alcaldicio N" 3.316, de 2011, que señala, en lo que
importa, las.atribuciones y funciones de la oficina de Secretaría Administrativa del
Alcalde y del Concejo, estableciendo entre las actividades a desempeñar el
"Controlar toda la documentación que ingrese y salga de la alcaldía, velando por el
cumplimiento de los plazos otorgados", función queionforme lo describe el artículo
111 delcapítulo V, del referido reglamento, se encuentran radicadas en la Secretaría
Municipal.

En su respuesta, el municipio expone que
implementará un estricto sistema de registro de decretos alcàldicios y adjunta el
decreto àlcaldicio N" 1.239, de 4 de abril de 2017, mediante el cual inutiliza los
decretosalcaldicios Nos25,989,991 ,1.007,1.125,1.568, 1.954,2.794,2.983, 3.227,
3.256, 3.308'y 3.369, todos del 2016, constatándose que correspondían a aquellos
que se encontraban anulados en el citado libro de registro.
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Asimismo, remitió copia de los decretos
alcàldicios Nos 1.557, 1.606, 2.214,y 4.787, todos de 2016, los cuales no fueron
provistos al equipo fiscalizador durante el desarrollo de la auditoría, verificándose su
correspondencia con el mencionado registro.

En atención a que la entidad edilicia
regularizó los decretos alcaldicios que se encontraban anulados-y acompañó
aquellos omitidos en la revisión, se subsana la observación formulada.

II. ËXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Sobre el contenido mínimo de las bases administrativas

d e s e þt i e m b re d e 20 1 5,r a e n t i d ad e o ¡ r ¡ c[eiå?: f". H ti: 
"1 

ï äi? ] ; i"t 
tJ 

"1t:de la licitación pública lD N" 3498-14-LE15, denominada "Contrato de suministro
para adquisición de almuerzos y coctelería para la llustre Municipalidad de

- Cobquecura, período sèptiembre 2015 a agosto ,2016".

Al respecto, se comprobó que las citadas
bases administrativas no consignan las medidas a aplicar en los casos de
incumplimientÒ del proveedor, ni las causales expresas en que dichas medidas
deberán fundarse, así como tampoco el procedimiento para su aplicación,
infringiendo con ello lo preceptuado en el artículo 22, numeral ll, deldecreto N' 250,
de 2004, ya citado.

En este sentido, la jurisprudencia
administrativa emanada de este Organismo de Control, entre otros, en el dictamen
N" 78.037, de 2013, ha manifestado que corresponde a la propia entidad pública fijar
en el respectivo pliego de condiciones las infracciones contractuales del
adjudicatario que darán lugai a la aplicación de multas y el monto de esias últimas,
tratándose de licitaciones públicas y privadas, o velar por la incorporación al contrato
de disposiciones que regulen la materia, en- los casos de adquisiciones por trato
directo, con el objeto de resguardar los intereses públicos comprometidos en dichas
convenciones, situación que no aconteció en la especie.

La autoridad comunal en su respuesta
reitera lo señalado en el numeral 1, del acápite l, Qel presente informe, aluäiendo
que por tratarse de una administración nueva, desconoce las circunstancias en que

, ocurrieron los hechos que se exponen.

atento a to constatado en et atudid,o ,åffio1.i":'å;liìråT'iffå:8.:#,:i?
mejorar y.actualizar los procesos de licitación pública, entre otros.
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lndica que de conformidad con la gravedad
de las observaciones formuladas, la entidad edilicia ha ordenado instruir sumarios
administrativos con la finalidad de determinar eventuales responsabilidades en los
hechos señalados.

En atención a que el municipio no informa
de medidas c'oncretab tendientes a evitar que situaciones como la expuesta se
repitan en el futuro, y no acredita la instrucción de los procedimientos'disciplinarios

, que indica en su respuesta, la observación se mantiene.

En cuanto a lo manifestado por el alcalde en
su respuesta, respecto a que la actual administración desempeña funciones a partir
del 6 de diciembre de2Q16, se debe hacer presente que si bien el examen realizado
por esta Contraloría Regional abarcó el período comprendicl-o entre el 1 de enero y
el 31 de,diciembre de 2016,'la licitación observada en el presente numeral fue
realizada por la anterior administración, lo que no impide a la actual autoridad dar
respuesta a este Organismo de Control, debiendo adjuntar todos los antecedentes
necesarios para efectuar el respectivo análisis.

, En este sentido, se reitera lo mencionado en
el numeral 1 del acápite l del presente informe.

2. Sobre criterios de evaluación establecidos en las bases administrativas.

r a s r i citacio n es p ú b r i cas r D 34 e8- 1 4- L=.r?""¿1Ï[i,J i: ï åilìff ii,::'*iii3: 3;
de àlmuerzos y coctelería para la llustre Municipalidad de Cobquecura, período
septiembre 2015 - agosto 2016"; lD 3497-15-L116 "Contratación de producción de
evento para encuentro, comunal de madres, año 2016"; lD 3497-23-Li16
"Contratación de los 252 años del aniversario de Buchupureo, comuna de
Cobquecura", e lD 3497-28-L116 "Contratación de servicio producción de evento
programa de apoyo a la gestión del adulto mayor", aprobadas, respectivamente,
mediante los decretos alcaldicios Nos 4.601, de 3 de septiembre de 2015,1.682, de
29 de abril, 3.011 de 28 de julio y 3.284, de 18 de agosto, todos de 2016,
establecieron como criterio de evaluación, entre otros, la "Experiencia de los
oferentes en municipios y en otros servicios.públicos"..

34e8-14-r-E15 ya citado, se consis.u 
"å:Ïiå:xirl;i',r?,"'Ti'"':iiå:i¿tî::"Jnå?con "local establecido en la comuna o fuera de ella". El detalle de las ponderaciones

. y puntajes asignados se muestra a continuación:
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Fuente: Bases de licitaciones por el Departamento de Adqui

r a e x p e r i e n c i a e s u n e r e m e n to e v a r u a b' 
" 
ì:?j""iJ å:l : : : !f 3 i""" Ï I :' :ffi""å3l¡ï

el mismo no puede afectar el principio de igualdad de los oferentes que rige a todo
procedimiento licitatorio, establecido en el artículo 9" de la ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Ahora bien, en virtud del mencionado
principio, se debe mantener y garantizar una igualdad jurídica de los participantes
para el ejercicio de los derechos de que son titulares, lo que se alcanza por medio
de la actuación imparcialde la administración, que establezca en las bases requisitos
de aplicación general, vinculantes de.igual manera para todos los concurrentes.

En tal sentido, las fórmulas de asignación de
puntaje, establecidas por el ente edilicio para cada proceSo licitatorio analizado, en
función del proponente que presenta una mayor cantidad de trabajos realizados con
el municipio o en su defecto que cuente con local establecido en la comuna, importó
el establecimiento de una diferencia arbitraria en desmedro de los restantes
oferentes, cuyos puntajes en estas materias quedarían determinados por un
elemento ajeng a su propia experiencia y recursos físicos disponibles, sin que dicha
circunstancia propenda a la eficiencia, eficacia y ahorro que debe imperar en cada
contratación, acorde con lo dispuesto en el artículo 6'de la ley N" 19.886, aspecto
que ese municipio no consideró en la especie (aplica dictámenes Nos 12.951, 32.800
y 48.179, todos de 2012, de esta Entidad de Control).

I
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En su respuesta el ente comunal reitera lo
señalado en el Acápite l, numeral 1, del presente informe, aludiendo que por tratarse
de una a(ministración nueva, desconoce las circunstancias en que ocurrieron los

'hechos que se exponen en el preinforde de observaciones.

Agrega, que sin perjuicio de lo expuesto, y
conforme a lo constatado en el aludido preinforme, esa nueva autoridad municipal
emitirá directrices tendientes a mejorar y actualizar, entre otros, los procesos de
adquisiciones incluyendo los correspondientes a licitación pública

Finalmente manifiesta, que de conformidad
con la gravedad de las observaciones formuladas, la entidad edilicia ha ordenado
instruir sumarios administrativos a efectos de determinar eventuales
responsabilidades en los hechos señalados

En consideración a que el municipio no
acredita la implementación de las medidas informadas, como tampoco remite la
documentación que dé cuenta de la instrucción de los procedimientos disciplinarios
que indica en su respuesta, se mantiene la observación formulada.

respecto a q u e r a actu a r ad m i n istra.' uÏ i3i3ffi å j" tfüff:f i" J"",i'," 
|o3i'ã'X?

diciembre de 2016, se reitera lo mencionado en el numeral '1 del acápite I del
presente informe.

3. Sobre presentación de ofertas.

tD s4s7-23-1116 ,,contratación de ros T?r'?ååiuT"ï"J'J3injj:i:";r5'liïlåi
comuna de Cobquecura"; 3497-27-L116 "Desarrollo e impresión de boletín
informativo y otros"; 3497-30-LE16 "Textiles" .y 3497-36-L116, "Adquisición de
empanadas de horno", cuyas bases administrativas y técnicas fueron aprobadas por
los decretos alcaldicios N's 3.01 1 , de 28 de julio, 3.276y 3.474, de 18 y 26 de agosto,
y 3.643, de 7 de septiembre, todos del 2016, respectivamente, se verificó que los
oferentes no presentaron en el portal Mercado Público la totalidad de la
documentación exigida en las bases administrativas respectivas, transgrediendo-con
ello lo establecido en el aftículo 32, del decreto N" 250, de 2004, antes mencionado,
el cual indica que las ofertas deberán efectuarse, a trävés de los formularios
respectivos, cumpliendo todos los requerimientcis exigidos en las bases y adjuntando
todos y cada uno de los documentos solicitados en ellas, en sdþorte electrónico. El
detalle se presenta en anexo N' 1.

En el mismo orden de ideas, se advirtió que
en los informes técnicos de evaluación, de las licitaciones citadas precedentemente,'
las respectivas comisiones declararon admisibles las ofertas de proveedores que no
ploporcionaron la totalidad de la información requerida en los pliegos de condiciones
que regularon tales procesos licitatorios. 

_
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Sobre el particular, es dable recordar que el
,artículo 10, inciso tercero, de la ley N" 19.886, indica en lo pertinente, que el
procedimiento licitatorio se realizará con estricta sujeción de los participantes y de la
entidad licitante, a las bases administrativas y técnicas que [o,regulen.

En relación con lo anterior, resulta
procedente destacar que el principio de estricta sujeción a las bases-contemplado
en la referida preceptiva implica que sLrs cláusulas deben observarse de modo
irrestricto y constituyen la fuente principal de los derechos y obligaciones tanto de la
administración como de los oponentes, de manera que su transgresión desvirtúa
todo el procedimiento, siendo competencia de la autoridad velar para que dicho
principio sea respetado (aplica criterio contenido en el dictamen N' 19.296 de 2013,
de este origen).

Acápite r, numerar 1, der presente 
'n"=lrä'1":'5,':r#'Ïß 

¡i".ij,1å1"0:'r':
administración nueva, desconoce las circunstancias en que ocurrieron los hechos
que se exponen y que emitirá directrices tendientes a mejorar y actualizar, entre
otros, los procesos de adquisiciones incluyendo los correspondientes a la licitación
pública.

Asimismo,.eipone que ha ordenado instruir
sumarioS administrativos a efectos de determinar eventuales responsabilidades en
los hechos señalados en el presente informe.

Lo manifestado por el municipio no permite
subsanar lo observado, ioda vez que no adjunta antecedentes concretos que
permitan acreditar la implementación de las medidas informadas como tampoco
remite la documentación pertinente que .dé cuenta de- la instrucción de los
procedimientos disciplinarios que informa en su respuesta.

En cuanto a lo señalado por el alcalde, en
cuanto a que la actual administración desempeña funciones â partir del 6 de
diciembre de 2016, se reitera lo mencionado en el numeral 1 del acápite I del
presente informe.

4. Sobre evaluación de las ofertas

4.1. En relación con las licitaciones
públicas Nos lD 3497-16-LElS "Adquisición módulos habitacionales y reparaciones";
3497-27-L116 "Desarrollo e impresión de boletín informativo y otros", y 3497-30-
LE16 "Textiles", cuyas bases administratiyas y técnicas fueron aprobadas por los
decretos alcaldicios Nos '1.738, de 30 de marzo de 2015 y 3.276, de '18 de agosto de
2016; se constató que los proveedores individualizado-s a continuación, no indicaron
en su oferta el periodo de garantía y el plazo de entrega de los bienes o servicios
adjudicados, conforme a los criterios de evaluación del pliego de condiciones que
regularon los procesos de licitación, no obstante lo anterior, el municipio les asignó
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un puntaje por estos ítems

Fuente: lnformes de comisión evaluadoras proporcionados por don Herman Piceros Moya, Encargãdo de Finanzas
(s),

6"de ra rey N' 're.886, dispone, 
". 

r" q,"11,fi:R::ii"ïSi:5"l"triil,::ffilX['i'i;
establecer las condiciones que permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre
todos los beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus costos asociados,
presentes y futuros.

En tanto, el articulo 9" de ese cuerpo legal
prevé que el órgano contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando éstas no
cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará deEierta una liçitación
cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus
intereses.

inciso primero der artícuro 37 der citado ,*Jil ï," i'33;ärii3 ,iiii 31,':"åtiJ,:i,"J
deberá evaluar los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores y
rechazará las ofertas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en las
bases, y su artículo 40 bis, N'2, indica que el informe final de la comisión evaluadora
deberá referirse a "Las ofertas que deben declaiarse inadmisibles por no cumplir con
los requisitos establecidos. en las bases, debiéndose especificar los requisitos
incumplidos".

p ri n ci p i o d e estri cta s uj e ci ó n a r a s b ase'',ï"p', lX'q,Ë'ii, rit:3 ã:, ål XnJ"ï:,":: 
"iJmodo irrestricto, pues constituyen el marco jurídicô aplicable a los derechos y

obligaciones tanto de la Administración, como de los oponentes al correspondiente
certamen, al que tienen que ceñirse obligatoriamente las partes que þarticipan en un
proceso de esa naturaleza, a fin de respetar la legalidad y transparencia que deben
primar en los contratos que celebre aquella (aplica dictámenes N's 43.722, de 2013, y
46.372, de 2015, de este origen).

" Pues bien, cabe indicar que revisada la
oferta de los participantes citados en el cuadro precedente, se aprecia que éstos no
acompañaron, en los términos señalados en las bases, información vinculada con el
plaTo de entrega de los bienes y/o el servicio post venta asociado a la garantía
correspondi-ente, incumpliendo con lo establecido en las bases respeòtivas, por lo que
no procedía que las comisiones evalu"O"lir les asignaran puntaje en dichos ítems.
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' 4.2. De la revisión efectuada a los
antecedentes de la licitación N" lD 3497-27-L116, denominada "Desarrollo e
impresión de boletín informativo y otros", cuyas bases administrativas y técnicas
fueron aprobadas mediante decreto alcaldicio N'3.276, de 18 de agosto de 2016, se
estableció en el nt:meral l6 "Adjudicación de la propuesta" los criterios de evaluación
de acuerdo al siguiente detalle:

Fuente: Bases administrativas licitación ID 3497-L1 16 proporcionados por don Herman Piceros Moya, encargado
de finanzas (s), de la Municipalidad de Cobquecura.

¡ 

", 
¡ # r'3i? tli,',ñ JJï5¡S #i 5 È i#Jffi fi :",:

presentaron ofertas al referido proceso licitatorio, comprobándose que la comisión
evaluadora valoró las citadas ofertas según cónsta en informe de evaluación de 25 de
agosto de 2016, otorgando la más alta puntuación (86,63) a la empresa Manuel
Ogando Producciones. No obstante ello, la entidad comunal, a través del decreto
alcaldicio N" 3.477, de 26 de agosto de 2016, adjudicó la convocatoria al proveedor
Diario el Sur S.A, a quien se calificó en segundo lugar (74,03).

En tal sentido, cabe hacer presente que la
jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen N' 66.1,57, de 2013, de este
Órgano Superior establece la improcedencia de adjudicar el contrato de que se trate
a un licitànte distinto a aquel qüe ha realizado la propuêsta más ventajosa, así corno
tampoco, incorporar limitaciones para contratar con la Administración que no se
encuentren contempladas en el ordenamiento jurídicg, pues ello constttuye una
discriminación arbitraria respecto de las personas que pueden participar en los
procesos de compras convocados por el municipio, infringiéndose los principios de
libre concurrencia e igualdad de los ofprentes.

En relación a lo observado en los puntos 4.1
y 4.2 precedentes, el municipio reitera lo señalado en el Acápite l, numeral 1, del
presente informe, aludiendo que por tratarse de una administración nueva,
desconoce las circunstancias en que ocurrieron los hechos qüe se exponen y que
emitirá directrices-tendientes a mejorar y actualizar, entre otros, los procesos de
adquisiciones incluyendo los correspondientes a la licitación pública.

administrativos a efectos de determinar eventuales responsabilidades en los hechos
señalados en el presente informe.

En atención a que la autoridad comunal no
acredita la implementaôión de las medidas informadas, como tampoco remite la
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docurnentación pertinente que dé cuenta de la instrucción de los procedimientos
disciplinarios que informa en, su respuesta, la observación se mantiene.

: En cuanto a lo manifestado por el alcalde,
respecto a que la actual administración desemppña funciones a partir del 6 de
diciembre de 2016, se reitera lo menöionado en el numeral 1 del acápite I del
presente informe.

5. Adjudicación y suscripción del contrato

34e8-14-1E15 ,,contrato sì,ministro servilJå3ii,iJ:;.i::".ì:F, liTiiÎ:':;"Ï,'l?
empresas Pedro Segundo Muñoz Placencia y Rosa Ester Alarcón Bustos, mediante
decreto alcaldicio N" 4.787, de 14 de septiembre de 2015 por un monto de hasta 100
UTM anuales, según eonsta en certificado de disponibilidad presupuestaria, y N' [D
3497-16-LE15, "Àdquisición módulos habitacionales y reparaciones", adjudiiãda a la

, empresa Construcción Alex Quijada EIRL, por decreto alcaldicio N'2.199, dç 20 de
abril de 2015, por $ 9.462.754, la Municipalidad de Cobquecura no suscribió los
contratôs celebrados, conforme lo. indicaban .las bases técnicas y las bases
administrativas, en los numerales 13 y 22, respectivamente.

ra j u'isp ru d en cia co nte n id a e ntre oiros, èi:i^iiå*i 

"it 

ff 8!ïli:iãÎ f i'3'å.I:
Oiganismo de Control, ha expresado que los principios rectores de toda licitaciðn
pública son los de "estricta sujeción a las bases administrativas" y de "igualdad de
oferentes", radicando el primero de ellos en el hecho de que las cláusulas de las bases.
administrativas deben observarse de modo irrestricto y constituyen fuente pri¡cipalde -

derechos y obligaciones tanto de la Administraclón como de los oponentes, de manera
que su transgresión desvirtúa todo procedimiento, y el segundo en gárantizar la
actuación imparcial del servicio frente a todos ,los oponéntes, para lo cùal es
imprescindible que las bases establezcan requisitos impersonales y de aplicación
general, siendo competencia de. la autoridad velar para qúe ambos principios sean
respetados, situación que no acontéció enrla especie.

adminisrrativa emanada de 
"r," 

o,'nrni#o o"'Ë3r,.ìllll?¿.,01""*l!''å1,"åil:it5
dictamen N'21.984, de 2016, ha manifestado que la regla general para las
adquisiciones de bienes regidas por la ley N" 1.9.886, está dada por la obligatoriedad
de que su formalización se efectúe, a través de la suscripción de un contiato.

Excepcionglmente, se podrán formalizar las
adquisiciones mediante una orden de compra cuando: a) su cuantía sea menor a 100
UTM, y b) en caso de que su monto sea superior a 100 e inferior a 1000 UTM, siempre
que se trate de la compra de bienes estándar de simple y objetiva especificación y se
haya establecido de.esa manera en las respectivas bases de licitación, aspecto que
no se cumple en las adquisiiiones mencionadas precedentemente.
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Al respecto, la entidad edilicia reitera en su
respuesta lo indicado en elAcápite l, numeral 1, del preseirtq informe, aludiendo que
por tratarse de una admihistración nueva, desconoce las.circunstancias en que
ocurrieron los hechos que se exponen y que emitirá directrices tendientes a mejorar
y actualizar, entre otros, los procesôs de adquisiciones incluyendo los
correspondientés a la licitación pública

Añade, que ha ordenado instruir sumarios
administrativos a efectos de determinar eventuales responsabilidades en los hechos
señalados en el presente informe.

pe rm ite s u bsa n a r ra obse rvaci ó n, po r :: i.i5'.it: J:å'i: f::iHå*"i"#äi!'ì:
implementación de las medidas informadas, como tampoco remite la documentación
pertinente que dé cuenta de la instrucción de los procedimientos disciplinarios que
menciona en su respuesta, por lo que la objeción se mantiene.

En cuanto a lo manifestado por el alcalde,
respecto a que la actual administración desempeña funciones a partir del 6 de
diciembre de 2016, se reitera lo mencionado en el'númeral 1 del acápite I del
presente informe.

6. Existencia, custodia, vigencia y registro de las boletas de garantía.

En relación con las licitaciones públicas lD
3497-16-LE15 "Adquisición módulos habitacionales y reparaciones"; 3497'.27-L116
"Desarrollo e impresión de boletín informatiVo y otros", se verificó que, no obstante
encontrarse exigida la presentación de boletas de garantía de seriedad de la oferta en
los numerales 18.1 y 10, ambos puntos titulados "Garantía de Seriedad de la Oferta"
de'las bases técnicas y bases administrativas, aprobadas por los decretos alcaldicios
No'1.738, de 30 de marzo de2ß15y 3.276, de 18 de agosto de 2016, no existe
evidencia que las mismas.hayan sido recepcionadas por la citada entidad comunal y
luego devueltas a los respectivos proveedores, lo que no permitió vaiidar si los
proveedores señalados en el cuadro que sigue, presentaron dicha documentación.

extraída desde el portal de mercado público.
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En el mismo sentido, para el caso de lag
licitaciones públicas Nos ¡D 3497-16-LE15 "Adquisición módulbs habitacionales y
reparaciones"; 3497-27-L116 "Desarrollo e impresión de boletín informativo y oÌros"
y 3497-35-L816 "servicio de producción de eventos fiestas patrias", se constató que
las bases administrativas aprobadas mediante los decretos alcaldicios Nos 1.73ô de
30 de marzo,de 2015,3.276, de 18 de agosto de'2016 y 3.612de 6 de septiembre de
2016, en forma respectiva, estâblecieron en los numerales',l8.2, 10.2y 15, todos
denominados "Garantía de fiel cumplimiento del confrato", que el . proveedor
adjudicado debía. presentar dicho documento,.de acuerdo al siguiente detalle:

Fuente: lnforrnación extraida las bases técnicas y/o administrativas y
lióita'ciones antes mencionadas.

Al respecto, el encargado'de tesorería de la
Municipalidad de Cobquecura, señor Richard Muñoz Cabrera, señaló mediante
certificado N" 6, de 21 de fébrero de 2017, que para,los mencionados procesos
licitatorios, el municipio no cuenta con registro ylo custodia de þoletas de garantías o
similares, no siendo posible verificar la recepción de tales documentos por parte del
órgano comunal, toda vez que no existe evidencia de la presentación y/o emisión de
garantía por parte de los. proveedores.

Sobre la materia, cabe hacer presente lo
prescrito en el artículo 11 de la ley N'19.886, citada precedentemente, que señala
que es la respectiva entidad licitante quien requerirá, en conformidad al reglamento,
la constitucfón'de las garantías que estime necesarias para asegurar la seriddad de
las-ofertas presentadas y el fiel y oportuno cumplimiento del contrato definitivo, en la
forma y por los medios que lo establezcan las respectivas bases de la licitación.
'Tratándose de la prestación de Fervicios, dichas garantías deberán asegurar, además,
el pago de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores de los
contratantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley N" 17.322, y
permanecerán vigentes hasta 60 dias hábiles después de recepcionadas las obras o
culminados los contratos. Los jefes de sprvicio serán directamente responsables de la
custodia, mantención y vigencia de las garantías solicitadas.

i Por otra parte el inciso primero del artículo 68
del decreto N" 250, de 2004, ya citado, previene, en lo que importa, que para
garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato una vez producida la
adjudicación, el adjudicado entregará las cauciones o gararitías que correspondan, a
favor de la entidad licitante, cuyo's montos ascenderán entre un 5% y un 30% del valqr
total del contrato, salvo lo dispuesto en los artículos 42y 69 de ese reglamento.

15

O'Higgins Poniente No 74, Concepción, fono 41-31 13000
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl

ID
PROVEEDOR
ADJUDICADO RUT

N" DECRETO
DE

Ro¡uotcRctórrl
FECHA

% VALOR
DE

oRRRUTIR

PLAZO DE
VIGENCIA

3497-27-L116 ,

Diario ElSur
S.A.

3.477 26-08-2016 5% 18-11-2016

3497-35-1E16 KZona eventos 3.769 1 3-09-201 6 5% 30 dfas

3497-16.LE15
Construcción
José Quijada
E.I.R.L

3.770 13-09-2016 5% 60 días



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL BÍO-BíO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

q ue ra necesid ad de exis i r u na ca u ció. ::ffi"i'åii,..:'f : å"" I "i:Jffi t?:i::ffi
cumplimiento de la prestación comprometida, deriva del interés general que inspira la
gestión de todo servicio que integra la Administración del Estado, cuyo objetivo es
satisfacer las necesidades concretas de la comunidad en ejercicio de las atribuciones
que la ley le encomiende, razón por la cual, no resulta procedente, que una vez
comenzada la vigencia de un contrato determinado, éste se encuentre desprovisto de
tales cauciones (aplica dictámenes No" 40.150, de 2008 y 76.437, de 2015, de este
origen).

De igual forma, cabe reiterar la
jurisptudencia contenida entre otros, en el dictamen N' 10.858, de 2014, de este
Organismo de Control, que ha expresado que uno de los principios rectores.de toda
licitación pública es la de "estricta sujecién a las bases administrativas", situación que
no se observa en la especie.

En su respuesta el municipio reitera, lo
señalado en elAcápite l, numeral 1, del presente informe, y agrega, que ha ordenado
instruir un sumario administrativo a efectos,de determinar eventuales
responsabilidades en los hechos señalados en el presente informe.

En atención a que la autoridad comunal iro
informa' de medidas concretas tendientes a evitar que situaciones como las
expuestas se repitan en el futuro y además no acredita documentadamente la
instrucción del procedimiento disciplinario que indica en su respuesta, la obsérvación
se mantiene. .

En cuanto a lo manifestado por el alcalde,
respecto a que la actual administración desempeña funciones a partir del 6 de
diciembre de 2016, se reitera lo mencionado en el numeral 1 del acápite I del
presente informe.

7. Sobre publicación de la revista "Cobquêcura una comuna en crecimiento'r.

Mediante decreto alcaldicio N" 3.276, de 18
de agosto de 2016, se aprobaron las bases administrativas y se efectuó el llamado a
licitación pública- lD 3497-27-L116 denominada "Desarrollo e impresión boletín
informativo.y otrps", por un monto de $3.050.000 más el impuesto al valor agregado,
t.v.A.

condiciones que resuró er proceso, 
",,"T,ålåoii5iil:ffiåXfi":'åt:3:'li"i"irX?parte del proveedor son: "Recopilación de antecedentes en los distintos

departamentos municipalès"; "Registro fotográfico de los proyectos desarrollados y en
ejecución"; "Entrevistas y consultas a la comunidad para valorar su recepción y
promover la participación ciudadana"; "Diseño gráfico del boletín considerando pre-
entrega de prototipo y esquemas"; "Validación y corrección de los diseños por el
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municipio" e " lmpresión de 4.000 boletines informativos bajo el formato y
requerimientos indicados. en las especificaciones técnicas".

proporcionados por ta entidad ..*rrå:i: 
"fr3Ïu oî,å ",l"ir. ;llil::iJnt::

correspondientes a dos ediciones de los boletines, aparece en reiteradas
oportunidades, la imagen del ex alcalde participando en diferentes actividades
desarrolladas en la comuna, como asimismo, en la contraportada de uno de los
referìdos documçntos se especifica la frase "Cobquecura, en el camino correcto",
haciendo alusión al cumplimiento de la ex autoridad edilicia, tal como se muestra en

Sobre el particular, es menester recordar que
los artículos 3' y 4" de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
establecen las funciones gue corresponde desarrollar a los municipios, definiéndose
entre ellas, elfomento del desarrollo comunitario, las vinculaciones con la educación,
la cultura, salud pública, protección'al medio ambiente, el turismo, el deporte y la
recreación, la asistencia social y jurídica, la capacitación, la promoción de empleo e
i$ualdad de opoitunidades entre hombre y mujeres y, en general, con el desarrollo de
actividades de interés en el ámbito.

jurisprudencia administrativa de esta =.,'Tlo"å5.i1iìl3fl;n"åi#,'"n;il::?#ä 5
dictamen N' 75.622 de 2016, ha manifestado que es la entidad edilicia como
institució¡, quien presta los 'servicios que se anuncian en cumplimiento de sus
funciónes, y no las autoridades en forma independiente, como pudiera entenderse
cuando se hace uso de su nombre, de manera que no'corresponde que la divulgación
o difusión incluya imágenes o frases alusivas a aquellos, salvo que, en el respectivo
contexto, aparczca que ellas se encuentren vinculadas, estrictamente con la
necesidad de informar actividades comprendidas dentro de los fines ñunicipales.

Finalmente, y sin perjuicio de lo.señalado
precedentemente, resulta útil recordar que de confoimidad con el oficio N" 8.600, de
2016, que imparte instrucciones con motivo de las elecciones municipales del esa
anualidad, los'organismos públicos que dispongan de periódicos, revistas, radio,
televisión u otros medios de información electrónicos o, en general, de comunicación.
social, en las condiciones fijadas ren la ley y la jurisprudencia de esta Entidad
Fiscalizadora, no podrán destinar'sección o espacio alguno de esos medios para
realizar propaganda política o para favorecer o perjudicar cualquiera candidatura o
partid_o político.

' En este orden de consideraciones, no
corresponden,que se incorpore, en cualquier época y más aun tratándose de un
período eleccionario; la imagen de la ex autoridad edilicia como práctica reiterada
asociada a la difusión de las actividades municipales, toda vez que ello podría
signifiôar una infracción a las normas,relativas al empleo de recursos del organismo
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de que se trata, en beneficio personal o para fines ajenos a los institucionales (aplica
dictámenes Nos 24.771, de 2011, y 1.979, de 2012).

En su respuesta, el municipio reitera lo
señalado en el Acápite l, numeral 1, del presente informe, y expone que desconocê
las circunstancias en que ocurrieron los hechos que se exponen. .

Añade, que ha ordenado instruir sumarios
administrativos a efectos de determinar eventuales responsabilidades en los hechos
señalados en el presente informe.

. En atención à Ou" el municipio no informa
de medidas concretas tendientes a eVitaÏ a futuro que situaciones como la expuesta
vuelvan a ocurrir, y además no acredita documentadamente la instrucción del
procedimiento disciplinario que indica en su respuesta, la observación se mantiene.

L lnexistencia de informes sociales.

Se verificó que mediante los formularios de
pedimento de materiales Nos 63 y 67, ambos de 13 de septiembre de 2016, emitidos
por la Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO, al Dire,ctor de Finanzas (S), se
requirió la compra de '1.000 planchas de zinc acanaladas, 600 planchas de zinc en V
y 14 tubos corrugados, materiales de construcción destinados a otorgar ayudas
sociales a farnilias de escasos recursos de la comuna.

En este contexto, dicha adquisición se
materializó por medio de la orden de compra 3497-185-SE16 al proveedor

- Multicomercial Chillán Ltda., por un monto total de $13.561.478.

Puqs bien, del análisis de los antecedentes
proporcionados por don Juan. Salvador Ramírez Moya, DIDECO de la Municipalidad
de Cobquecura, se constató que el personal de dicha dirección elaboró un total de 91

informes sociales, los cuales se detallan en anexo No 3, correspondientes a la entrega
de 390 planchas de zinc en V y 759 planchas de zinc acanalados, determinándose
una diferencia de 210 y 241 respectivamente, cuya entrega no se encuentran
justificada con el correspondiente informe.

ri s ca r iza d o r a r eatizó u n a vi s ita " r z 0",å! Jir',.|"T: JT5,"'l,iu'iH' i::
usuarios.identificados con los RUT 7  y ,
señalaron haber recibido la visita de un asistente social con posterioridad a la entrega
de los bienes y, en los casos de las personas identificadas con los RUT -

, y , indicaron que no fueron visitados por profesionales de
la DIDECO, según consta en actas de fecha 20 de febrero de 2017 . Respècto de las
diferencias que en el caso se presentan, el análisis de las mismas será desarrollado
en el acápite lll Examen de Cuentas, numeral 1.1, del presente informe. 

\
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Sobre el particular, cabe señalar que, la
jurisprudencia administrativa, emanada de este Organismo de Contro[, contenidos,
entre otros en el dictamen N"'14.064, dg 2013, ha manifestado que el cumplimiento
de la función municipal de asistencia social aludida, debe considerarse. referido a
procurar los medios indispensables que permitan paliar las dificultades de las
personas que se encuentren en una situación de indigencia o de necesidad manifiesta,
debiendo entenderse por l'ebtado de indigencia" la carencia absoluta de medios de
subsistencia, un estado permanente de escasez de recursos, y por "ngcesidad
manifiesta", la carencia relativa e inmediata de los medios para subsistir,-esto es, un
ejstado transitorio en que si bien el individuo dispone de los medios para tal efecto,
estos resultan escasos frente a un imprevisto.

Agrega la citada jurisprudenciâ, que compete
al municipio evaluar las condiciones en que se encuentran los requirgntes de la
'asistencia social, los que deben ser habitantes de la comuna de que se trate, atendido
que las funciones municipales deben ejercerse dentro del.respectivo territorió local, a
travég de.los pertinentes informes sociales, pudiendo para tales efectos elaborar y
aplicar los métodos, Sistemas y procedimientos que èstime más adeiuados, siernpre
que ellos sean objetivos y de aplicación general.

Luego, la ponderación en cada situación
concreta de los elementos que pernìitan evaluar si concurren los estados de carencia
descritos, corresponde que de realice por la Adminidtración activa, con los medios
idóneos de que disponga, resguardando la igualdad de los beneficiarios y evitando

\ discriminaciones arbitrarias, que importen una desviación de la facultad en comento
(aplica dictamen N' 34.621 , de 2012, de este origen).

respuesta ro indicado en erAcáp¡t" r, n*î!l3ii,"r'åi;'ffJiiliit:li::it"å'åA;i;:
por tratarse de una administración nueva, desconoce las circunstancias. en que
ocurrieron los hechos que se.exponen y que instruirá al encargado de la Dirección
de Desarrollo Gomunitario con el fin de mejorar la fidelidad y contenido de los
informes sociales.

Señala, que ha ordenado instruir un sumario
administrativo a efectos de deierminar eventuales responsabilidades en los hechos
señalados en el presente informe.

Lo expuesto por la autoridad comunal no ,

permite subsanar la'observación, por cuanto no acredita documentadamente la
implementación de las medidas informadas, y además no remite eldecreto alcaldicio
que dé cuenta de la instrucción del procedimiento disciplinario que indica.en su
respuesta, pôr lo que la observación sc mantiene.

respecto a que ta actual administradul'03i3ffiåi"rffi,ff:ri"#i :::Íe t
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diciembre de 2016, se reitera lo me¡cionado en el numeral 1 del acápite I del
presente informe.

9. lnexistencia de acta de recepción conforme de los bienes.

De la revisión documental practicada a la
muestra analizada y las validaciones efectuadas en el portal de mercado público, se
constató que en las licitaciones lD 3497-27-L116 denominadas "Desarrollo e
impresión boletín informativo y otros, comuna de Cobquecura" adjudicada al
proveedor Diario El Sur S.A., mediañte decreto alcaldicio N" 3.477, de 26 de agosto
de 2016 por uh monto de $ 3.629.500, e lD 3497-30-LE16 " Textiles, para programa
manos de mujer 2016" adjudicada a la empresa Paulina Carrasco Pinto Venta Online
E.l.R.L. a través de decreto alcaldicio N'3.772, de 13 de septiembre de 2016 por $
6.690.000, la entidad .comunal no cuenta con'el "Acta o lnforme de Recepción
Conforme" emitido por las jefaturas correspondientes con el propósito de respaldar la
recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos, los que se detallan en anexo
N'4.

q
-pJ 

\

En este sentido, lo expuesïo vulnera lo
establecido en elartículo 6" delmanualde procedimientos de adquisiciones aprobado
por decreto alcaldicio N" 1.806, de 30 de abril de 2012, el cual señala que será
responsabilidad de los Directores o Encargados solicitantes, efectuar las solicitudes
de bienes y contratación de'servicios que requierán para su funcionamiento, y
recepcionar la orden de requerimiento correspondiente, indicando en ella de manera
expresa la fecha en que se produce la recepción de los bienes o servicios-y el detalle
de los mismos.

Por otra parte, cabe señalar qu'e el artículo
57, letra b), numeral 9, delya mencionado decreto N" 250, establece la obligación de
publicar en el sistema de información, entre otros, el documento que dé cuenta.de la
recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos, situación que no aconteció
en la especie.

En su respuesta la entidad edilicia reitera en
su respuesta lo indicado eri el Acápite l, numeral 1, del presente informe,
desconociendo las circunstancias en que ocurrieron los hechos que se exponen y
que emitirá directrices tendientes a mejorar y actualizar, entre otros, los procesos de
adquisiciones.

. Asiínismo señala, que ha ordenado instruir
s.umarios administrativos a efectos de detèrminar eventuales responsabilidades en
los hechos señalados en el'presente informe.

. Lo expuesto por la autoridad comunal no
permite subsanar la observación, por cuanto no acredita documentädamente la
implementación de las medidas informadas, y además no remite la documentación
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que dé cuenta de la instrucción del procedimiento disciplinario que indica en su
respuesta, por lo que la observación se mantiene.

En cuanto a lo manifestado por el alcalde,
respecto a que la actual administración desempeña funciones a partir del 6 de
diciembre de 2016, se reitera lo rnencionado en el numeral 1 del acápite I del
presente informe.

10. Sobre bienes no incorporados en el inventario del municipio

. Se verificó que, mediante convenio marco
formalizado'a través de la orden de compra 3497-77-CM16, la entidad comunal
adquirió 20 neumáticos marca Bridgestone modelo L320 y I del modelo M840, por
montos unitarios de $367.868 y $330.769, respectivamente, a la empresa Sociedad
Comercial AMW Ltda., los cuales no fueron incorporados al inventario de dicha
entidad, vulnerando con ello lo establecido en los artículos 5o, letra c) y 63, letra f),
ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que señalan
en lo que interesa, que la administración de los bienes municipales constituye una de
las atribuciones esenciales de las entidades edilicias para el cumplimiento de sus
funciones.y que corresponde esgecialmente al alcalde ejercerla.

Además, se debe teneren consideración que
en la administración de un bien importa la gestión normaly corriente de este, tendiente
a conservarlo, valorizarlo, explotarlo y hacerlo fructificar conforme a su naturaleza, por
lo que se trata de una obligación que conlleva su custodia e impone no solo el deber
de preservarlo, sino también el de emplearlo o'ejecutarlo acorde con aquella (aplica
criterio contenido en los dictámenes Nos 45.836, de 2003; 63.012, de 2011; 1.40S, de
2014, y 39.964 de 2015, de este origen).

Ahora bien, efectuada la validación en
terreno de los bienes adquiridos, se constató que los neumáticos fueron destinados
para los camiones placa patente BGTF-59, DBJY-Z2, DYWC-'I7, BGTF-53 y BGTF-
60, de propiedad municipal, encontrándose los mismos operativos, y son utilizados
principalmente para carga, transporte y descarga de materiales y compactación de
basura.

En su respuesta la municipalidad no se
refiere a lo observado, y reitera lo indicado en el Acápite l, numeral 1, del presente
informe. Asimismo señala, que ha ordenado instruir un sumario administrativo a
efectos de determinar eventuales responsabilidades en los hechos señalados en el
presente informe.

En consideración a que la autoridad
comunal no'adjunta antecedentes que den cuenta de la incorporación de los citados
bienes al inventario de dicha entidad, como tampoco acredita documentadamente la
instrucción del procedimiento disciplinario que informa en su respuesta, la objeción
se mantiene.
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En cuanto a lo manifestado por el alcalde,
respecto a que la actual administración desempeña funciones a partir del 6 de
diciembre de 2016, se reitera lo mencionado en el numeral 1 del acápite I del
presente informe.

¡I¡. EXAMEN DE CUENTAS

1. Sobre entrega de beneficios con documentación de respaldo insuficiente

de b de octubre de 2016, ra Muni"ip,r¡o"llySi;ll:;Jåiïä :?":ffå i,. å:ií!:
de 20 septiembre de 2016, del proveedor Multicomercial Chillán Ltda., por un total
de $ 13.561 .478, por las cuales se adquirieron 1.000 planchas de zinc acanaladas,
600 planchas de zinc en Y y 14 tubos corrugados, materiales de construcción
destinados a otorgar ayudas sociales a familias de escasos recursos de la comuna,
observándose diferencias por un monto de $ 5.167.372, entre la cantidad de bienes
comprados y los efectivamente entregados a los beneficiarios, según las respectivas
actas de entrega, y cuyo detalle se indica a continuación:

Fuente: Certificados de entrega conformes proporcionados por don Juan
Cobquecura.

Ramirez Novoa, DIDE de

En este contexto, el señor Francisco Vera
Vera, funcionario municipal dependiente de la DIDECO, a través de la declaración
de fecha 20 dè'febrero de 2017, indicó que al municipio efectivamente llegaron las
planchas de zinc acanalado y en V, gestión que según indica, es realizada cada año
por el órgano comunal, apioximadãmente en el mes de abril para ayuàar a las
familias de la comuna a prepararse para el invierno, sin embargo desconoce el
motivo por el cual en el año 2016, se aplazó para el mes de septiembre. Asimismo
señala que respecto de los 14.tubos corrugados, no advirtió la llegada de los mismos,
y que'históricamente el municipio no ha. efectuado compras de ese tipo de
materiales.

Luego, en relación con las diferencias
advertidas en lds planchas de zinc, a saber, ¿St en total, el referido funcionario indicó
que éstas no se encuentran en bodega municipal, toda vez que las mismas fueron
retiradas con anterioridad a la asunción del nuevo alcalde.
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-5.167.T72TOTAL

190.400-14140Tubos corrugados -2.665.600

-1.277.0106.081-210600390
Planchas de zinc en
V

-1.224.7625.082-2411.000759
Planchas de zinc
acanalado

TOTAL
DIFERENCIA

EN$

VALOR
UNITARIO

DEL BIEN $

DIFERENCIA
EN

CANTIDAD

CANTIDAD
ADQUIRIDA

SEGUN
FACTURA N"

3.892, de
2016.

CANTIDAD
ENTREGADA

SEGt]N
INFORMES
SOCIALES

BIEN ADQUIRIDO



CONTRALORÍA GENERAL'DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BíO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

p r a n ch as d e zi n c a i os be n ericia rios, uråii:";":i:,l: :"iT "Å,?" ffi i:: il'ii" li:
que en un principio fue de forma ordenada y registrando a los favorecidos, pero ello
resultó insostenible dada la cantidad de beneficiarios que personalmente se
acer'caron a hablar con el alcalde para solicitar los materiales de construcción.

ru n ci o n a ri os co nro rm ad o po r d o n rr.'iil" 3"Ì':l? J'l:il:,3 ffi ""iï'i:ffilTå:;Osvaldo Caro (alcalde), Rolando Huenuleo (chofer del alcalde), Casar Llanos
(conductor) y Carlos Hernández (funcionario del Juzgado de Policía Local), quienes
ayudaron a entregar y cargar las camionetas o vehículos de los beneficiarios.

Ahora bien, en visita a terreno efectuada el
día 20 de febrero de 2017, y con el propósito de constatar la entrega efectiva de los
bienes, fue consultada la beneficiaria identificada con el RUT , quien
manifestó que retiró del municipio y de mânos del alcalde un total de 10 planchas de
zinc acanalado y 12 zinc en V.

de 20 de diciembre de zo16,ra 
^nunicififuYo"i5tåoîüi,il"1lilff': 

],."i;3il;
"Actividadeg artísticas y recreativas infantiles Navidad 2016", el cual se desarrolló
entre los días 14 al26 de diciembre dicha anualidad, con un presupuesto aprobado
de $ 7.700.000, destinado a la compra de obsequios de navidad, situación que se
materializó por medio del decreto alcaldicio N' 4.955 , de 22 de diciembre de 2016,
que aprobó la contratación vía trato directo y ordenó la emisión de la orden de
compra N" 3497-237-SE16, al proveedorTaiwán Ltda.

En este contexto, se constató que el
municipio no cuenta con un acta de entrega de los juguetes en comento que permita
establecer el traspaso efectivo del beneficio a los niños de la comunidad y con ello,
validar el cumplimiento del programa en estudio.

No obstante lo anterior, efectuadas las
validaciones'en terrèno, se visitó a 9 estudiantes de colegios municipales, de los
cuales en su totalidad afirmaron haber recibido los juguetes, según consta en las
actas de visita a terreno de fecha, 21 de febrefo de 2017.

un inventario er dia 21de febrer" dSioìi,031"i"3 ;:iff"1ï:1i'fl1"å'iriã:
departamento, constatando la existencia de 153 juguetes no entregados a los niños
de la comuna, por un monto de $ 889.647 , de acuerdo al siguiente detalle:
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Fuente: lnventario de bodegas del DAEM de Cobquecura, el día 21 de febrero de 2017

. En relación con lo anterior, cabe hacer
presente lo previsto en los artículos 3', inciso segundo, 5", inciso primero, y 8', de
la.ley N"18.575, que establecen que es deber de los órganos que integran la
Administración del Estado, observar los principioé, de responsabilidad, eficiencia,
eficacia y de accionar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones,
situación que no acontec¡ó en la especie, toda vez que se adquirió una mayor
cantidad de la que sei requería.

, A su vez, las situaciones observadas en los
numerales 1.1 y 1.2 precedentes, denotan un inoumplimiento a lo preceptuado en
el Título l, párrafo 1o, sobre documentaçión de la rendición de cuentas, artículo 2",
letra c), de la resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la República,
y lo indicado en el artículo 55, del decreto lby N' 1.263, Orgánico de Administración
Financiera del. Estado, que dispone que "los ingresos y gastos de los servicios o
entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación original
que justifique tales operaciones y que acredite el cumplimiento de las leyes
tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro requisito que exijan los
reglamenlos o leyes especiales sobre la materia".
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889.647750153903Total

114.1436.71412217139
Pelota de fútbol con
mochila )

52.8827.55521728Coche con muñecas

5.874606Mochila lanza agua
20.1436.71411314Muñecas con alas

6.71420020Camión con lego

8.39536036
Radio parlantes máquina
retro

6.71416016Cama cuna con muñeca

5..874404
Legos block play and
learn

70.5883.36192130Setmóvil0a1año
46.9925.87414I22Pianos
80.5716.714211233Máquina retro
40.2695.0343I11Móvilalfombra

250.8745.4548946.135
Set esponjas con
xilófono

35.2445.8741276133Bolsos con maquillaje
9o.oss7.55520812220MP3 con audífonos

87.2866.71'4131326
Camas cuna con
muñeca

5.87430030Cajas móvil musical
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Lo anterior, por cuanto no existe evidencia
que acredite que el municipio haya entregado la totalidad de los bienes adquiridos,
como tampoco que hayâ realizado un estudio previo, con e[ fin de determinar la
cantidad de productos efectivamente requeridos.

En relación con lo observado en' los
numerales 1.1 y 1.2 precedentes, el municipio en su respuesta solo reitera lo
señalado en elAcápite l, numeral 1, del presente informe, manifestando que la actual
administración desempeña funciones a partir del 6 de diciembre de 2016, por lo'cual
desconoce las circunstancias, antecedentes o detalles, conforme los cuales se
desarrollaron las situaciones deseritas.

Asimismo menciona, que ha ordenado
instruir sumarios administrativos a efectos de determinar eventuales
responsabilidades administrativas en los hechos señalados en el presente informe.

En atención a que la entidad edilicia no
adjunta antecedentes que permitan aclarar las diferencias detectadas de materiales
y productos reçibidos y no entregados ascendente a la suma de $ 5.167.372, por
planchas de zinc y tubos corrugados y de juguetes, por un monto de $ 889.647, y
además no acompaña el decreto alcaldicio que -instruye el procedimiento
disciplinario que indica en su respuesta, se mantienen las observaciohes
formuladas.

," 
" T1l;Ji::' iiffiL5Å.H :i,:"J3::îå :

detalles conforme los cuales ocurrieron las situaciones observadas en el presente
informe, se debe manifestar, que la presente auditoría incluyó la revisión de compras
realizadas por esá entidad durante el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2016, dentr,o del cual se observan situaciones que fueron
realizadas por la actual administración, por lo que no corresponde que dicha
autoridad desconozca los hechos observados, debiendo dar respuesta a este '
Organismo de Control adjuntando todos los antecedentes necesarios para efectuar
el respetivo análisis.

En este sentido, se reitera lo mencionado en
el numeral 1 del acápite I del presente informe.

2. Falta de respaldos

En relación con las licitaciones
denominadas "Adquisición de almuerzos destinados a la atención de asistentes a la
celebración del 252 aniversario de Buchupureo", "servicio de producción artÍstica
aniversario Buchupureo", lAdquisición de servicios de colación para delegaciones
asistentes a desfile y show artístico celebración de fiestas patrias Cobquecura",
"Celebración fiestas patrias Cobquecura" y'"Adquisición de servicios de almu erzo y
coctelería para fiestas patrias", todas de 2016, el DIDECO señor Juan Salvador
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Ramírez Novoa, informó mediante certificado N'21, de 9 defebrero de 2017, que
no cuenta con êl respaldo que acredite su realización, cuyo detalle se presenta en
el siguiente cuadro:

Fuente: lnformación proporcionada por don Juan Salvador Ramírez Novoa,
Cobquecura.

de la Municipa.lidad de

La falta de dichos documentos, contraviene
lo preceptuado en el Título l, párrafo 1o, sobre documentación de la rendición de
cuentas, artículo 2,lelra c), de la resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General
de la República, y lo indicado en el artículo 55, del decreto ley N' 1.263, Orgánico
de Administración Financiera del Estado, que dispone que "los ingresos y gastos,de
los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la
documentación original que justifique tales operaciones y que acredite el
cumplimiento de las leyes tributârias, de ejecución presupuestaria y d-e cualquier otr.o
requisito que ex'rjan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia".

denominadas ,,prosrama manos oe ,oujiiyilritl,?.Ìt"l""i,il"";:i:?: åïilffi:::
30 personas para fiestas patrias", ambas de 2016, por $ 6.690.000 y $ 285.600,
respectivamente, atendido que en ellas, la autoridad no cuenta con respaldo de su
realización, conforme lo indicado por el DIDECO en el certificado antes mencionado.

En cuanto a la licitación lD 3497-30-1E16
denominada "Programa manos de mujer" y al trato directo formalizado mediante
orden de compra lD 3497-183-SE16 "Servicio de almuerz'o para autoridades 30
personas para fiestas patrias", se comprobó que a la fecha de la auditoría, éstas aún
permanecían impagas, situación que además fue côrroborada mediante certificado
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11.898.909Total

375.029
Adquisición de servicios de
almuerzo y coctelería para
fìestas patrias.

Rosa Ester
Alarcón Bustoó

3497-1 71 -SE1 6

75.000
patriasCelebración fiestas

Cobquecura 2016
Rosa Ester
Alarcón Bustos

04-10-20161,769

3498-14-1E15

3.998.400

Adquisición de servicios de
colación para delegàciones
asistentes a desfìle y show
artístico celebración de fiestas
oatrias Cobouecura.

Pedro Segundo
Muñoz
Placencia

25-10-20161.8573498-1 4-LE1 5

2.700.000

Servicio de producción
artística aniversario
buchupureo decreto N" 3154,
de 9-8-16, adjudica licitación
3497-23-1116.

Sociedad Jara
Y Jara Limitada

12-08-2016'1.4053497-23-L116

3.750.48007-09-201 61.587

1.000.000
Adquisición de almuerzos
destinados a la atención de
asistentes a la celebración del
252 aniversario de
buchupureo.

Pedro Segundo
Muñoz
Placencia

31-08-201 61.477
3498-14-LE1 5
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emitido por el Encargado de Administración y Finanzas (s), señor Herman Piceros
Moya, con fecha 21 de febrero de2017.

En este contexto, cabe resaltar la
importancia de contar con los antecedentes que iustifiquen las adquisiciones antes
mencionadas, de conformidad con lo contenido en el mencionado artículo 2, letra c)
de lâ resolución N' 30 y, 55 del decreto ley N" 1.263, antes mencionado.

Sobre lo observado, el municipio reitera lo
señalado en el Acápite l, numeral '1, del presente informe, en razón de ello, ésta se
mantiene y agrega que ha ordenado instruir sumarios administrativos a efectos de
determinar eventuales responsabilidades administrativas en los hechos señalados
en el presente informe.

En atención a que el municipio no adjunta
antecedentes que acrediten que las prestaciones de los servicios "Adquisición de
almuerzos destinados a la atención de asistentes a la celebración del252 aniversario
de Bucþupureo", "Servicio de producción artística aniversario Buchupureo",
"Adquisición de servicios de colación para delegaciones asistentes a desfile y show
artístico celebración de fiestas patrias Cobquecúra", r'ç"'"braci'ón fiestas patrias
Cobquecuta" y "Adquisición de servicios de almue'zo y coctelería para fiestas
patrias", todas de 2016,.contratados por un total de $ 11.898.909, hayan sido
materializadas, iomo tampoco acompaña la documentación de respaldo, niacredita
el þago realizado respecto de las actividades denominadas "Programa manos de
mujer" y "Servicio de almuerzo para autoridades 30 personas para fiestas patrias",
por un monto de $ 6.975.600, se mantiene la observación.

Por otra parte, no remite el decreto
alcaldicio que dé cuenta de la instrucción del sumario que informa en su respuesta,

' En cuanto a lo manifestado por el alcalde en
su respuesta, respecto a que la actual administración desempeña funciones a partir
del 6 de diciembre de 2016, se reitera lo mencionado en el numeral 1 del acápite I

del presente informe

3. Sobre facturas impagas

q u e r a M u n i c i p a r i d a d d e c o b q u e c u,,." . 3 i f '"rä1i::1" :iii# iI ilT ì; lñ I"'J'iTl
boletas por la suma de $ 64.504.354, a los proveedores individualizâdos en el cuadro
siguiente:
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Fuentes: I proporcionada por Piceros Moyo, el Encargado de Finanzas (S) de la
Municipalidad de Cobquecura.

er arrícuro 7e bis der decreto N. 250, d" 2ffi4ii5:i:J::;:Jåff:#?3ii"'""31'3'1""::
de las excepciones legales que establezcan un plazo'distinto, los pagos a los
proveedores por los bienes y servicios adquiridos por las entidades, deberán
efectuarse por esta dentro de los treinta días corridos siguientes a la recepción de la
factura o del respectivo instrumento tributario de cobro. Sin perjuicio de lo anterior,
podrá fijar un pldzo distinto en las bases, tratándose de licitaciones públicas o
privadas, o en los contratos, tratándose de tratos directos, circunstancia que deberá
sustentarse en motivos fundados. Con todo para proceder a los mencionados pagos,
se requerirá que previamente la respectiva entidad certifique la rêcepción conforme
de los bienes o servicios adquiridos por aquellos".

En este sentido, las bases administrativas
que rigieron los procesos de adquisiciones señalados en el cuadro precedente, no
establecen un plazo distinto de los treinta días corridos, por lo que el municipio debió
þroceder a los referidos pagos en dicho plazo. ,

Por otra parte, es menester iecordar que la
jurisprudencia administrativa contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 70.465, de
2012y 7.640, de 2013, han concluido que el desempeño de u¡ servicio para la
administración o la ejecución de las respectivas prestaciones por parte de un
proveedor, lleva aparejado el pago del precio, de manera que si esto último no se
verifica, aun cuando el contrato o la licitación de que se trata haya adolecido de
irregularidades, se pioduciría un enriquecimiento sin causa a favor de aquella, criterio
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64.504.354TOTAL

28-1240163516.995.770Taiwán Ltda.3497-237-5816

07-10-2016563285.600Miriam Eljatib Abad3497-1 83-SE16

22-09-2016337375.029Rosa Ester Alarcón Bustos3497-171-SE16

1 0-05-201 64071.400.000Luis Alejandro Pantoja Díaz3497-89-SE16

24-05-201639.462.754
Construición José Quijada ,

E.I.R.L
3497-41-SE16

1 1 -1 0-201 6
438.4015.000.000

Compañfa de petróleos de Chile
Cooec S.A.

3497-193-SE16

20-09-20163.89213.561.478Multicomercial Chillán Ltda.3497-185-SE16

22-09-201633875.000Rosa Ester Alarcón Bustos3497-182-SE16

21-09-2016137.961 .100
Compañías reunidas Chile
corredores de adouisición34971179-SE16

16-09-201624.5813.000.000
Sociedad Comercial Santa
Blanca Limitada

3497-177-5816

18-10-20'16103.8933.629.500Diario El Sur S.A.3497-1 59-SE16

06-09-201623853.944Pedro Segundo Muñoz Plasencia3497-1 57-SE1 6

17-Q5-201614.45111.904.179Sociedad comercial AMW Ltda.3497-77-CM16
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según el cual laprestación de lo pactado en la qspecie'al municipio, obliga a éste a
pagar el correspondiente precio, el cual constituye su contraprestación.

En su respuesta,,la entidad edilicia'reitera lo
señalado en el Acápite l-numeral 1, del presente informe.

, En atención a que el municipio no acredita
el pago de las facturas y/o boletas por la suma de $ 64.50 4.354:ni informa de acciones
ioncretas'para solucionarlas, la observación se mantiene.

..
En relación a lo aderior, es dable precisar,

que por regla general, la no solución o pago oportuno de este tipo de obligaciones
debiera obedecer a' càusas netamente excepcionales, que por su inevitable
ocurrència, significarán en la práctica extender el plazo que el ordenamiento jurídico
vigenJe consulta al respecto. Es asícomo las citadas obligaciones pasan a cgnfigurar
un pasivo tran3itorio o coyuntural, que debiera saldarse, a más tardar, en el primer
trimestre del ejercicio siguignte'a aquel en el cual se han constituido, si se. considera
que' las àcreencias impagas en análisis, al momehto de su generación,
necesariamente .debieron haber contado con la suficiente disponibilidad
presupuestaria, en el ítem correspondiente a la naturaleza.. del respectivo hecho
económico (aplica criterio coritenido en dictámenes N"s 57.602 , de 2010 y 47.559,
de 2013).

. Por otra parte, se hace necesario hacer
presente, que el desempeño de un servicio para la Administración del Estado o a la
ejecución de las respectivas prestaciones por p,arte de un proveqdor, lleva aparejado
el pago del precio, de manerä que si esto último no se verifica, .se, produciría un
enriquecimiento sin causa a favor de aquella (aplica dictámenes Nos 31.770, de 2013
y 3.285, de 2016, ambos de este origen).

IV. OTRASOBSERVACIONES

\ :t Se recepcionó en esta Contraloría Regional
una prese¡tación acogida a reserva de identidad, .denunciando presuntas
irregularidades acontecidas en la Municipalidad de Cobquecurà relacionada con la
faftã de- traspaso al DAEM, de forldos que habría recibido dicha entidad comunal y
que .correspondería fueran remitidos a ese departamento, por un monto de
$ 8.002.969, los que habrían sido transferidos por la Subsecretaría de Educación,
del Ministerio del ramo, $ 1.399.200, asociado âl'programa residencia estudiantil y
$ 3.044.077 , por concepto de devolución de licencias médicas del DAEM

Asimismo, doña Lorena Gutiérrez
Clausdorff, denunció que esa entidad comunal no i'rabría dado cumplimiénto al oficio
N' 1 1.435, de 18 de junio de 2015, de esta Sede Regional, en el cual se señala que
dicha municipalidad dio cumplimiento parcial, al asignar a cinco funcíonarios que se
desempeñaban-en otras.dependencias municipales a la Dirección de Obras, DOM,
no obstante lo anterior, a la fecha de la denuncia, el municipio no habría solucionado

o'ffi:ii,.:',:l::J-13;3a"Åi:lö"*,ii,:i"41-3113000,
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eltema relacionado con eltraspaso de funciones y bienes, desde eldepartamento a
la Unidad de Servicios Generales, como se le ordenó en dicho oficio.

Requerido informe sobre la materia, el
encargado de finanzas (s), señor Herman Piceros Moya, señaló en relación al
traspasos de.recursos, mediante certificado N" 70, de 21 de febrero de 2017, que a
través de1os comprobantes de egreso N's 1.685 y 2.242, de 14 de septiembre y 30
de diciembre, ambos de 2016, efectuó los traspasos por un total de $ 8.002.969 por
concepto de asignación variable por desempeño individual, AVDI. Asimismo
manifiesta, que por comprobante'de egreso N' 1.839, de 12 de octubre,de 2016,
transfirió los recursos ascendentes a $ 1.399.200, del programa de residencia
estudiantil antes citado.

asociados a ra devorución de riòenci"r'i"?%iå";i"P,i"ff,5tå"" s" , 
|3ìo 

å??1iì
referido funcionario indicó que a la fecha el municipio no ha efectuado el,respeçtivo
traspaso.

N. 1e 117, que estabrece Normas o"å'lJï"J5,#:1.ru""ixï''nÏlîffi:îffJ3J"l
Corporaciones Empleadoras de Sumas Correspondientes a Subsidios por
lncapaqidad Laboral de Funcionarios que Señala, "Los Servicios de Salud, las
lnstituciones de Salud Previsional y las Cajas de Compensación de Asignación
Familiar, deberán pagar a la respectiva Municipalidad o Corporación empleadora
respeÖto de sus funcionarios regidos por la ley N' 18.883 o.de los profesionales de
la educación regidos por el artículo 36, inciso tercero, de la ley N" 19.070", acogidos
a licencia médica por enfermedad, una suma equivalente al subsidio que le habría
correspondido äl trabajador conforme con las disposiciones del decreto con fuerza
de ley N'44, de 1978, del Ministerio delTrabajo y Previsión Social.

Por su parte, teniendo en consideración lo
establecido en el artículo 9' del decreto con fuerza de ley N' 1/3.063, de 1980, del
antiguo Ministerio del lnterior, que reglamenta la aplicación del inciso segundo del
artículo 38 del decreto ley N' 3.063, de 1979, Ley de Rentas Municipales, dispone
que la municipalidad deberá llevar presupuesto separado respecto de cada nuevo
servicio que se incorpore a su gestión, el que se regirá por las disposiciones del
decreto ley N" 1.26,3, de 1975, Orgánico de Administración Financiêra del Estado y
demás normas pertinentes aplicables al sector municipal.

expuesta, es posibre concruir que si 
'' 

lrirÎilrïååoi"J åffin'å.iå li,"'Jläi:l
presuþuesto el monto antes señalado por concepto del subsidio, corresponde que
tal monto sea traspasado al referido departamento municipal, situación que no ha
acontecido en la especie, encontrándose pendiente. de transferir la suma de
$ 3.044.077.

Ahora bien, en cuanto a los fondos
transferidos por la Subsecretaría del Ministerio de Educación, por concepto de
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asignpción variable por desempeño individual, AVDI y al programa de residencia
estudiantil, por los montos de $ 8.002.969 y $ 1.399.200 respectivamente, el
municipio acreditó la regularizaciôn de ello, por lo que se desestima la denuncia
efectuada por el recurrente, sobre esta-materia.

En su respuesta el municipio no se
pronuncia sobre lo observado, por lo que la objeción se mantiene.

' " Finalmente, respecto a. lo señalado por
doña Lorena Gutiérrez Clausdorff, cabe hacer presenter que de acuerdo a lo
informado por el administrador municipal, don Clemente Guzmán Muñoz, mediante
certificado N' 1, sin fecha, la DOM cuenta con un equipo de trabajo constituido por
una Secretaria de Apoyo Administrativo, un Constructor Civil, choferes y cuadrillas
de apoyo, como asimismo, con camionetas disponibles a los requerimientos de esa
unidad, situación que enmendaría lo señalado en el referido oficio N" 11.435, de
2015, por lo que no existen observaciones que formular al respecto.

V. CONCLUSIONES

Atendidas -las consideraciones expuestas
durante el desarrollo de la presente auditoría, la Municipalidad de Cobquecura ha
aportado antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar alguna de las
situaciones'planteadas en el Preinforme de Observaciones N" î00, de 2017.

En virtud de lo expuesto, se subsanan las
observaciones formuladas en el acápite l. Aspectos de Control lnterno, numeral.2,
sobre libro de registro de decretos alcaldicios.

m a n t i e n e n, s e d e b e rá n a d o p ta r m e o i o a 5 :: I ""i: fi :åi: iXi "J,ïiå i ; Liì åi:;:
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima
necesario considerar, a lo menos las siguientes:

numerares 1.1 y2, sobre diferencia, 
"l;"ä'::ffir"Ï';"Tix[3t1."1l;l""0tå"i'i"';efectivamente entfegados a los beneficiarios por Lln total $ 5.167.372; y de la falta

de respaldo que acrediten la realización de servicios contratados por un total de
$ 11.898.909 (AC1), atendida la Àaturaleza de las infracciones señaladas, esta
Contraloría Regional procederá a formular el reparo pertinente, en virtud de lo
prescrito en los artículos 95 y 101 de la ley N'10.336, de Organizaciones y
Atribuciones de la Contraloría general de la República.

Asimismo, deberá en el futuro adoptar las
medidas necesarias con el objeto de contar con los antecedentes que justifiquen las

I AC: Observación Compleja: Falta de documentación de respaldo
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adquisiciones mencionadas,.de conformidad con lo contenido en el mencionado
artículo 2,lelra c) de la resolución N' 30 y, artículo 55 del decreto ley N' 1.263.

2. Acápite lll, Examen de Cuentas,
numeral 1.2, referído a falta de respaldos de la entrega de juguetes a los respectivos
beneficiarios, (AÔ2),procede que dicha municipalidad en lo sucesivo implemente un
control de bienes y de estricto cumplimiento a los principios de eficiencia y eficacia
previsto en el artículo 3o, inciso de la ley N"18.575, ya citada.

3. Acápite lll, Examen de Cuentas,
numeral 2, respecto a la falta de acreditación de las actividades correspondientes al
"PrograÉra Manos de Mujer" y del "servicio de almuerzo para autoridades de 30
personas para'fiestas patrias"'pqr un monto de $ 6.975.600 (ACa), la municipalidad
deberá remitir a este Organismo de Control los antecedentes'de respaldo que den
cuenta que las referidas actividades fueron efectivamente realizadas, ello en un
plazo que no exceda del establecido en el párrafo final de las conclusiones.

4. ,4cápite lll, Examen de Cuentas,
numeral 3, sobre facturas impagas por un total de $ 64.504.354 (AC4), procede que
dicha autoridad comunal remita a esta Contraloría Regional la documentación que
dé cuenta del pago respectivo, en un plazo que no exceda delseñalado en el párrafo
final de las conclusiones.

Auditada, numerar 7, sobre ra pubricac'.: ,i:ï'J,9rt"llcfril:l,."1,i"'å'liîf:;
crecimiento" (ACs)-coiresponde que dicha entidad, en lo sucesivo se ajuste a lo
manifestado en los dictámenes Nos 8.600 y 75.622, ambos de 2016, de este
Organismo de Control, en cuanto al empleo de^ recursos del organismo en fines
ajenos a los institucionales.

6. Acápite ll, Examen de la Materia
Auditada, numerales 1, 2, 3, 4.1, +.2,5, 6, y I referidos al contenido mínimo de las
bases administrativas; criterios de evaluación establecidos en las bases
adminisfrativas; presentación de ofertas; evaluación de las ofertas; adjudicación y'
suscripción del contrato; existencia, custodia, vigencia y registro de las boletas de
garantía; e inexistencia de acta de recepción conforme de los bienes, todas (C6)

corresponde que el municipio en lo sucesivo de estricto cumplimiento a lo
establecido en la ley N" 19.886 y su reglamento, y remita a esta Contraloría Regional
la , documentación que dé cuenta de la implementación de las acciones
comprometidas en su respuesta, en el plazo establecido en el párrafo final de las
conclusiones del presente informe.

2 ACi Observación Compleja: Falta de documentación de respaldo
3 AC: Observación Compleja: Falta de docùmentaciôn de respaldo
a AC: Observación Compleja; lncumplimiento de convenios o contratos
å AC: Observación Compleja: Gastgs improcedentes .
6 C: Observación Compleja: lncumplimiento de normativa relacionada con el proceso de compras

32

O'Higgins Poniente N" 74, Concepción, fono 4'1-31 13000
www.contraloria.cl - concepcion@contraloria.cl

(7)



coNTRALoRíA GENERAL DE LA REPÚBLIcA
coNTRALoníR'neoroNAl oel eío-qfo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

7. Acápite ll, Examen de la Materia
Auditada, numeral 8, en cuanto a la inexistencia de inforrnes sgciales tCtl proceJà
que dicha entidad edilicia adopte las medidas pertinentes, con el fin de que en lo
sucesivo se ajuste a lo dispuesto en el dictamen N' 34.621, de 2012, de este origen.

, , 8. Acápite lV, Otras Observaciones,
relacionado con el traspaso. de fondos _al DAEM de Cobquecura por un'tptal de
$ 3.044.077, asociados a la devolución de licencias médicas (C8) procede que la
municipglidad efectúe el traspasô al referido departamento municipal, remitiendo a
esta Coñtraloría Regional los antecedentês que así lo.acrediten, en un plazo que no
supere el señalado en el párrafo.final de las conclusiones.

9. Acápite l, Aspectos de Control lnterno,
numeral 1, referido a la inexistencia de control de stock (C9) procede que dicha
entidad'comunal adopte acciones concretas que permitan'establecer un adecuado
control de las'existencias, debiendo informar a este Organismo de Control sobre la
implementación de aquellas, como también de, las medidas que comunicó en'su'
respuesta, ello en el plazo indicado en el párrafo final de las conclusiones del
presente informe.

Aud itad a, n u mera r 1 0, sob re b ienes r" 1.1;#3ij:ir':. s11[i**", Ji,,., ]li:iJi3
(C10) corresporide que esta entidad edilicia incorpore al inventario los neumáticos '
adquiridos mediante la orden de compra 3497-775M16, remitiendp a este
Organismo de Control los antecedentes que así lo acrediten en el plazo establecido
en el párrafo final de las conclusiones.

Asimismo, corresponde que dicha autoridad
adopte las medidas tendientes a llevar un control adecuado de losbienes adquiridÒs,
con elfin de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 5"; letra c) y 63, letra f) de
la.ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, en cuanto á la responsabilidad de administrar adecuadamente los bienes'
municipales.

q
I

Cabe' recordar,. que esta Cpntralería
Regional se encuentra realizando un proceso disciplinario ordenado instruir
mediante resolución exenta No 915, de 2016, por hechos de la misma naturaleza
pero en periodos distintos, el que se éncuentra actualmente en proceso:

.: Sin perjuicio de lo anterior, respecto de los
sumarios que el municipio instruirá, acordê lo informado en su respuesta,.referidos
a los hechos señalados en el acápite l, numeral 1; acápite ll, del numeral 1 al 10; y
acápitè lll, numerales 1.1 ,1.2y 2, procede que dicha entidad comunal remita a este

7 C: Observación Compleja: Documentación de respaldo incompleta, inconsistente y/o inexistente
8 C: Observación Compleja: lncumplimiento de procedimientos
e C: Observación compleja: Falta de respaldo documental
l0 C: Observación compleja:,lnexistencip de bieríes inventariados
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Organismo de Control el acto admini^strativo que así lo acredite, en un plazo que no
'exceda del 21de junio de 20'17 y una vez concluido, el decreto que lo afina d'eberá
registrarse electrónicamente, conforrhe lo dispuesto en la resolución N" 18, de ZOIZ ,

que Fija Normas sobre Tramitación en Línea de Decretos y Resoluciones relativos a
las Materias de Personal que indica y lo dispuesto en el oficio circular N" 15.700, de
2012, de este origen, que lmparte lnstruóciones en Materia de Registro de Decretos
Alcaldicios.

q ue se mantienen, se deþerá enviar 
"' 

f iiilffi:t3" 
oåå03ï""'5;."tff:i:i:'ï;:

acuerdo al formato adjunto, en anexo No 5, en un plazo que no. exceda del 25 de
agosto de 2017, indicando las niedidas adoptadas y acompañando los antecedentes
de respaldo pertìnentes.

Saluda atentamente a Ud.

\!r-¡.+1,

ruúñ FZJEËE UNIDAD EXTERNOCONTRALORfA REGIONA L DEL eÍo+fo
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ANEXO N' 1

DOCUMENTAGION NO PRESENTADA POR LOS PROVEEDORES EN EL PORTAL DE MERCADO PUBLICO
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DOCUMENTO SOLICITADOS Y NO PRESENTADOS

Anexo N'1

Pro esta Económica

Oferta económica

Documentación técnica, en elcualse deben especifìcar los servicios ofrecidos

Declaración jurada

Plazo de entrega y descripción del producto a'ofertar

Oferta económica, de acuerdo al formato entregado por el portal

Certificado de deuda Tesorería Generalde la República

Certificado de deuda Tesorería General de la República

Boletín Laboral y Previsionalde la Dirección delTrabajo

Declaración jurada acreditando no haber sldo condenado con sqnción de multa de infracción al
D.F.L.N" 1, de|2005, en más de dos oportunidades dentro del período de 2 años, salvo que hubiere
transcurrido 3 años desde el pago de la última multa impuesta.

Declaración Jurada acreditando no haber sido condenado como consecuencia de incumplimiento de
contrato celebrado con alguna entidad regida por la Ley de Compras en los últimos 2 años.

Persona Natural: Fotocopia legalizada de Cédula de ldentidad.

Persona Natural: Fotocopia de lniciación de Actividades en Sll.

Persona Jurídica: Fotocopia legalizada del RUT de la Empresa.

Persona Jurídica: Fotocopia leg alizada de Cédula de ldentidad del Representante Legal.

Persona Jurídica: Copia Legalizada de Escritura de Constitución Social y Estatuto.

RUTPRÔVEEDORES

Famaproducciohes

EIFFEL lngeniería &
Diseño

Compañías Reunidas
Chile Corredores De

Adquisición

Decoestilo

lo

3497-23-L116

Q497-36-11 16

3497-30-1E16
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.Fuente: Elaboración propia. presentadas. en el portal www.mercádopublico.cl, por los proveedores participantes de los diferentes procesos licitatorios
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ID PROVEEDORES RUT

Persona Juiídica: Certificado de Vigencia de la Sociedad

Persona'Juríd ica: Copia Legalizàda de 1as Modificaciones Sociales

Persona Jurídica: Poder.Vigente del Representante Legal.

DOCUMENTO SOLICITADOS Y NO PRESENTADOS
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ANEXO N" 2

roIcIÓIrI DE LA REVISTA DE cOBQUECURA

C
oþueurra, una çomunå efl rngvimiento, can ¡dêãt y
sueflot que se conð'etan.

Con nuar¿s vivicndaq çon ruevä Multiryrch¿ æn
r¡fnptela 0e camhq, rhs y ru{fs

UffiËfftrÏ*Ï**e 
dña¡ ccn.ruaasnecarr

f\flm#ffiderq¡arnu.'lr¡
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I

por
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ANEXO N'3

L I s rA D o' *' o * 14 
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21.09.2016102Sergio 34

22.09.2016101Pascuala 33

22.09.2016100Þetronila 32

22.09.201699Yenny 31

22.09.201698Margarita  30

Sin Fecha97Maribel 29

22.09.201696Tersil28

22.09.2016"94Nora 27

22.09.201693María  26

22.09.201692Rosa 25

22.09.201688Marta 24

22.09.201687Erika 23

22.09.201686Gloria    22

21.09.201684Humberto  21

Sin Fecha83Adriana 20

Sin Fecha82Francisco 19

Sin Fecha81Ana Rosa 1B

21.A9.201680Margarita  17

21.09.201679Abel  16

21.09.201678Olga 15

21.09.201677Agustina  14

21.09.201676Ana 13

21.09.201675Guillermina  12

Sin Fecha74Bernardito 11

21.09.2019v3Rosa 10

'21.09.201672Luz.o
21.09.201671Edilia I
21.09.201670Rosa  7

21.09.201669Hortencia  b

21.09.201668Luis 5

21.09.201667Marfa 4

21.09.201666Marfa 3

21.09.201665Mati'lde ,2

21.09.201664Pamela  1

FECHA
INFORME

No

INFORME
RUTNOMBRENO
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No NOMBRE RUT
No

INFORME
FECHA

INFORME

35 José 103 21.09.2016

36 Maria 104 21.09.2016

37 Javíer 105 Sin Fecha

38 Antonia  106 22.09.2016

39 José 107 Sin Fecha

40 Yamilet 108 22.09.2016

41 Yesica 109 22.09.2016

42 Katherine 110 22.09.2016

43 Flor  111 22.09.2016

44 Ofelia 112 Sin Fecha

45 Héctor 113 Sin Fecha

46 Pradio 114 Sin Fecha

47 Ana   115 Sin Fecha

48 Afda   116 Sin Fecha

49 Lidia 116 26.09.2016

50 Luis   119 Sin Fecha

51 Mariana 120 22.09.2016

52 Marta 121 '21.09.2016
'53 Pamela  122 22.09.2016

54 Margarita 123 22.09.2016

55 Cecilia 124 22.09.2016

56 lngrid  125 22.09.2016

57 José 126 22.09.2016

58 María 127 22.09.2016

59 Elvira 128 20.09.2016

60 Pamela  129 20.09.2016

61 lrenia 130 20.09.2016

62 Roxelia 131 21.09.2016

63 Vilma 132 22.09.2016

64 Kassandra 133 22.09.2016

65 Natividad    134 21.09.2016

66 Elizabeth 135 21.09.2016

67 Juana  139 22:09.2016

68 Carlos 140 Sin Fecha

69 Eva I 141 Sin Fecha

70 Rosa  142 Sin Fecha

71 Aurora " 143 Sin Fecha

72 Olimpia 144 Sin Fecha

73 Ena 145 Sin Fecha

74 lrma 146 Sin Fecha
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sociales proporciona(os por DIDECO, elaborados para la entrega
de 2016.

ayudas sociales

22.09.2016162-8Teresa  9t
21.09.2016162José  90

21.09.2016161Rosa  89
. 21.09.2016160Elba 88

Sin Fecha159Ana 87

21.09.2016158Luz 86

21.09.2016157Luis  85

21.09.2016156Vfctor 84

21.09.2016155Rubén 83

, 21.09.2016154Gladys 82

21.09.2016153José 81

21.09.2016152Yeanette 80

Sin Fecha151Francisoa  79

21.09.2016150Elsa  78

Sin Fecha149Valeria  77

Sin Fecha148l-uis 76

Sin Fecha147Héctor 75.

FECHA
INFORME

NO

INFORME
RUTNOMBRENO
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ANEXO N" 4

BIENES SIN ACTA DE RECEPCIÓN CONFORME

BIEN ADQUIRIDO
ID LICITACION

CANTIDAD CONCEPTO DETALLE

3497,27-L8116 4.000 BOLETINES
SEGIJN DISEÑO ESPECIFICADO EN BASES
TECNICAS

200 KILOS LANA DE OVEJA PARA HILAR

15 KILOS LANA DE OVEJA HILADA MATIZADA

30 KILOS LANA DE OVEJA HILADA VARIEDAD DE COLORES

180 KILOS
LANA ACRTLTCA VARTEDAD DE COLORES (100 cRS
ovrLLo)

250 KILOS LANAACRILICA MATIZADA (100 GRS OVTLLO)

163 KILOS HrLO ACRTLTCO PARA CROCHET(100 GRS OVTLLO)

39 METROS GÉNERo BY STRECH coI-OR BLANCO o cRUDo
42 U.NIDADES HrLO RUSTTO (50GRS)

13 UNIDADES CALCO AMARILLO

13 UNIDADES PAPEL MANTEQUILLA

6 UNIDADES AGUJA BORDADO RUSO

13 UNIDADES BASTIDORES PLASÏCOS N" 1O

b UNIDADES SELLANTE PARA BORDADO RUSO (100 CC)

130 METROS BLONDA VALENCTADA BLANCA (3 CMS ANCHO)

7 UNIDADES AGUJA BORDADO EN CINTA

7 UNIDADES
ROLLO C|NTA SATÍN TAMAÑO BEBE, VARTEDAD DE
COLORES

(50 METROS CADA UNO)

350 METROS CINTA SATÍN N'0,7 VARIEDAD DE COLORES

350 METROS CINTA SATíN N" 1 VARIEDAD DE COLORES

19 IJNIDADES CONO CORDÓN GRUESO PARA MACRAMÉ
VARIEDAD DE COLORES

19 UNIDADES
CONO CORDÓN DELGADO PARA MACRAMÉ
vARTEDAD DE COLpRES

145 UNIDADES
PELOTAS DE MADERA CON HOYOS (PARA
MACRAMÉ)

. 109 UNIDADES
ARGOLLAS DE MADERAS MEDIANAS (PARA
MACRAMÉ)

7 UNIDADES
MANGA BOLSA CAMTSETA GRANDE (1OO

UNIDADES CADA UNA)

4 UNIDADES
MANGA BOLSA BASURA NEGRAS (80X100), (10
uNrD. CADA UNA )

3497-30-1E16

35 UNIDADES CARPETAS SIMPLES CON ACOCLIP
Fuente: Bases icas de las as proporcionadas por el Departamento de Finanzas de la
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ANEXO N9 5

Estado de Observaciones al lnforme Final N' 100 de 2017
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Acápite ll,
Examen dê la
Materia
Auditada,
numerales 1, 2,
3, 4.1,4.2, 5,6,
y9

Acápite l,
Aspectos de
Control lnterno,
numera 1

NO DE
OBSERVACIÓN

Referidos al contenido
mínimo de las bases
administrativas;
criterios de evaluación
establecidos en las
bases
administrativas;
presentación de
ofertas; evaluación de
las ofertas;
adjudicación y
suscripción del
contrato; existencia,
custodia, vigencia y
registro de las boletas
de qarantía: e

Sobre inexistencia de
control de stock

MATERIA DE LA
OBSERVACfÓN

C: Observación Compleja:
lncumplimiento de normativa
relacionada con el proceso de
compras

C: Observación compleja: Faltade
respaldo documental

NIVEL DE COMPLEJIDAD

Corresponde que el municipio remita
a esta Contraloría Regional la
documentación que de cuenta de la
implementación de las acciones
comprometidas en su respuesta, en
el plazo establecido en el párrafo
fnal de las conclusiones del
presente informe.

Procede que dicha entidad comunal
adopte medidas concretas que
permitan establecer un adecuado
control de las existencias, debiendo
informar a este Organismo de
Control sòbre la implementación de
ello como también de las medidas
que comunicó en su respuesta en el
plazo indicado en el párrafo final de
las conclusiones del presente
informe.

, REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

soLrcrTADA POR CONTRALORíA
REGIONAL EN INFORME FINAL

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

FOLIO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O COMENTARIOS

DE LA ENTIDAD
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OBSERVACIONES
Y/O COMENTARIOS

DE LA ENTIDAD

FOLTO O
NUMERAC¡ÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQI.'ERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR CONTRALORíA
REGIONAL EN INFORME FINAL

La entidad edilicia-deberá incorporar
al inventario los incorpore al
inventario los neumáticos âdquiridos
mediante la orden de compra 3497-
77-CM16 remitiendo a este
Organismo de Control los
antecedentes que así lo acrediten en
el plazo establecido en çl párrafo
flnal de.las conclusiones.
La municipalidad deberá remitir a
este Organismo de Control los
antecedentes de respaldo que den
cuenta que la referidas actividades
fueron realizadas, en un plazo que
no exceda del establecido en el
párrafo fìnal de las conclusiones.

N]VEL DE COMPLEJIDAD

C: Observación Compleja:
lnexistencia de bienes
inventariados

AC: Observación Compleja: Falta
de documentación de respaldo

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

inexistendia de acta
de recepción
conforme de los
bienes

En relación a bienes
no incorporados en el
inventario del
municipio.

Respecto a la falta de
acreditación de las
actividades
correspondientes al
"Programa Manos de
Muje/'y del "Servicio
de almuezo para
autoridades de 30
personas para flestas
patrias" por un monto
de $ 6.975.600

NO DE
OBSERVACIÓN

Acapite ll,
Examen de la
Materia
Auditada,
numeral 10

Acápite lll,
Examen de
Cuentas,
numeral 2
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Acápite lV,
Otras
Observaciones

Acápite lll,
Examen de
Cuentas,
numeral 3.

NO DE
OBSERVACIÓN

Sobre la falta de
traspaso de fondos al
DAEM de
Cobquêcura por un
monto de $3.044.077,
agociados a la
devolución de
licencias médicas

Referido a facturas
impagas por un total
de $ 64.504.354

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

C: Observación Compleja:
lncumplimiento de
procedimientos

AC:-Observación Compleja: Falta
de documentación de respaldo

NIVEL DE COMPLEJIDAD

La entidad deberâ .transferir los
fondos corespondientes al DAEM
de Cobquecura, remitiendo a esta
Organismo Fiscalizador la
documentación que así lo acredite,
en un plazo que no exceda del
señalado en el párrafo final de las
conclusiones.

La municipalidad deberá remitir a
este Organismo de Control la
documentación que dé cuenta del
pago respectivo, en un plazo que no
exceda del señalado en el párrafo
final de las conclusiones.

- REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLIC1TADA PORCONTRALORÍA
REGIONAL EN INFORME FINAL

MEDIDA I

IMPLEMENTADA Y
SU

DOCUMENTACIÓN
DE RESPALDO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

OBSERVACIONES
Y/O COMENTARIOS

DE LA ENTIDAD
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